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Número: DI-2018-1280-APN-ANMAT#MSYDS

CIUDAD DE BUENOS S
Jueves 25 de Octubre de

Referencia: 1-47-3110-3561-18-3

VISTO el Expediente N" 1-47-3110-3561-18-3 del Registro dc csta Administración Nacional dc
Medicamentos, Alimentos y Tecnologia Medica; y

CONSIDERANDO:

Que por dichas actuaciones se tramita la solicitud de la firma QUÍMICA fI:1AR S.R.L., re*rida a la
habilitación de su establecimiento como DISTRIBUIDOR DE PRODUCTOS MEDICO S y PRODUCTOS

, "
PARA DIAGNOSTICO DE USO "IN VITRO" para efectuar TRANSITO INTERJURISDlCCI<DNAL en
las condiciones previstas por la Disposición ANMAT N° 6052/13. I
Que la DireCCión NaCIOnal de Productos Médicos ha tomado la llltervenclón de su competencia, lllformando
que la firma cumple con las Buenas Prácticas de Distribución, Almacenamiento y Transporte de Productos
Médicos y Productos para Diagnóstico de uso "in Vitro", en los términos de la Disposición AJl!MAT N"
6052/13,

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la normativa aplicable.
I

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N° 1490/92 Y sus modificatorias,!
I
I
!

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°,_ Habilítase a la firma QUÍMICA MAR S,R.L., con domicilio legal y depósito en Calle 60
N° 50 I Esq, 5, Ciudad y Partido de la Plata, Provincia de Buenos Aires, bajo la dirección técrÍica de la



(

Farmacéutica Eliana Márquez (Matrícula Províncial N° 20.923) con domicilio real en Calle I N° 1433,
Ciudad y Partido de La Plata, Provincia de Buenos Aires, como DISTRIBUIDOR DE PRO UCTOS
MÉDICOS y PRODUCTOS PARA DIAGNÓSTICO DE USO "IN VITRO" SIN CADENA ElE FRIO,
para efectuar TRÁNSITO INTERJURISDICCIONAL. . l
ARTÍCULO 2°._Extiéndase el Certificado correspondiente a la habilitación conferida por el artíc lo 10 de
la presente Disposición el que tendrá una vigencia de 5 (cinco) años contados a partir de la febha de su
expedición. j
ARTÍCULO 3°._Regístrese, gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica para su con cimiento
y demás efectos; por el Departamento de Mesa de Entradas notifiquese al interesado y hágaselc ehtrcga de
la presente Disposición y del Certificado mencionado en el Artículo 2'. Cumplido, archívese.

Expedíente N" 1-47-3110-3561-18-3

Lz

Oigitally signed by 8ELLOSO Waldo Horado
Date:2018.10.2516.17,11 ART
Localíon: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Waldo HORAerO BELLOSO
SubAdmínislrador
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología
Médica
Ministerio de Salud y Desarrollo Social
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Repú blica Argentina

MINISTERIO DE SALUD YDESARROLLO SOCIAL

SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE ESTABLECIMIENTO

Certificase que el establecimiento QUÍMICA MAR S.R.L., con domicilio legal y depósito sitos en la calle 60 N° 501, Esquina calle 5, Ciudad de La

Plata, Partido de La Plata, Provincia de Buenos Aires; ha sido habilitado para efectuar TRÁNSITO INTERJURISDICCIONAL DE PRODUCTOS

MÉDICOS Y PRODUCTOS PARA DIAGNÓSTICO DE USO "IN VITRO" SIN CADENA DE FRÍo; encontrándose inscripto en el Registro de

esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA.-

DI-2018-1280-APN-ANMA T#MSYDS.-Expediente N° J-47-311O-3561-18-3.-

Vigente: Hasta el 25 de octubre de 2023.-

Ciudad Autónoma de Bnenos Aires, 13 de noviembre de 2018.-
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anmat
BARLARO Claudia Alicia
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Lic. Roberto Daniel SIERRAS

Director
DIRECCIÓ;'; DE GESTIÓN DE INFORMACIÓ;'; TÉCNICA

ANMAT
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/~ El presente documento electrónico ha sido firmado digitalmente en los términos de la Ley N" 25.506, el Decreto"N° 262812002 y el Decret'o N" 28312003 .•

Legajo N° 1245.~
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